
  

Oficio No. 13 - 85 

Quito,a 3 de Abril de 1985 

Señora Q y | a 

NÓ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Para los fines consiguientes,en mi calidad de Secretario de la 

"APAHUALPA”" Compañía Limitada de Transportes en Colectivos,me cumple remitir 

una copia certificada de la escritura otorgada en la Notaría Séptima del Can- 

tón,por la cual se traspasan las TRES APORTACIONES que posela el señor ANGEL 

MARTANO FLORES MEJIA,que deja de ser Socio,en favor del Señor BOLIBAR ANTONIO 

ROMAN AGUILERA, que reemplaza al saliente. 

Y) Siam otro particular,me cumple repetirme atentamente, 
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UN 2 CESION DE PARTICIPACIONES 
  

EL SEÑOR ANGEL MARIANO FLORES MEJIA o 

CA FAVOR DE 
  

mo "BOLIVAR ANTONIO ROMAN AGUILAR 0% 
  

CL." INDETERMINADA 
  

  

  

  

  

_ nio Román Aguilar, soltero, también por sus propios dere- 

En.la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, |. 

Q de Marzo de mil novecient ochen 

Nota sta tón do y 

  

  

_y hábiles, a quienes conozco, de que doy fé, y dicen: que +» 

chos; mayores de edad, ecuatorianos, vecínos de este lugar 

  

.Glevan a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo 
  

tenor es éste a "SEÑOR. NOTARIO :- En su regis» 

  

tro de escrituras públicas, sírvase incorporar una de cesión 

de participaciones en la Empresa denominada " Atahualpa Com» 

pañía Limitada de Transportes en Colectivos ", contenida en 
  

-1los síguientes términos y estipulaciones :» PRIMERA 
  

COMPARECIENTES ;- Comparecen a la celebración de la presen- 
  

te escrítura los señores Ángel Mariano Flores Mejía, de es- 
      tada civil casado y Bolívar Antonio Román Aouilar. de asta=
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do civil soltero, por sus propios derechos, libre y volun- 

taríamente.=- Ambos domiciliados en esta ciudad de Quito .- o 

SEGUNDA .- ANTECEDENTES Modianto sscriture públical: 
  

  

otorgada anto el Notario doctor Jorge vashington Lara_Yé- 
  

  

  

1 número mil to 

Empresa denominada " Atahualpa Compañía Limitada de Trans= 
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nstantes trumento púb - Ma te 
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que es aceptado su ingreso como socio de la Compañía .. 
  

  

var Antonio Román Aguilar sus tres aportaciones de un mil 
  

  

sucres cada una, cuyo valor manifiesta haberlo recíbido a 

  

narío señor Bolívar Antonio Román Aguilar, manifinsta 8x- 
  

  

- nes de este contrato, acepta debidamente la transferencia 
  

21 1. con todos sus derechos y obligaciones para con la Compañía     en el número de tres aportaciones oya adoniara. Anal 

d08, Ys legalmente inscrita en el Registro Mercantil con > 

portes en Colectivos”, con el capital y más estipulaciones |- 

Acta de Junta Universal Extraordinaria de Socios dae * Ata» |: 

-- hualpa Compañía Limitada de Transportes en =olectívos!, 1 reaj-.: 

7 ada e ntidos de diciemb de_ mil nove "lo! 

ta uatro, cuyo texto se agrega a edo: 

TERCERA. :- Conestos antecedentes, el señor Angel Ma-|. 

ríano Flores Mh_jía cede y traspasa a favor del señor Rolí= |. 

presamente que acepta en todas sus partes las estípulacio» | 

F 

su entera satisfacción “CUARTA .- Presente el coslo- AN
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1 -lár ni ahora ni en lo posterior.- El cedente señor Angel 

2 
"Jos comparecientes o tienen ningún reclamo. que formu=- 

¡Mariano Flores Mejía, ha recibido los valores materia de 
  

la transferencia a su completa satisfacción .-» Usted señor 
  

  

  

pÉ - Matríc Úm seiscientos ochenta 

y nueva ".- ( Hasta aquí la minuta que los comparecientes 
  

  

  

tegramente a los otorgantes por mi el Notario, aquellos se 

ratifican en lo expuesto y firman conmígo en unidad de ac- 
  

* to, de todo la cual doy Fé ¿=f)Angel M.Flores.-C.1.,-100050 
  

  

9305.-C.T1.-713316.-f)B0lívar Román.-C.1.-0701011769.-C,T.- 

, 185614.- El Notario,f)Jorge W.Lara :.-DOCUMENTO HABILITANTE,- 
  

MATAHUALPA" COMPAÑIA DE. TRANSPORTES.-Acta de la Junta Gane- 
  

ral Extraordinaria de "Atahualpa"Clompañía Limitada de Trans- 
  

«portes en Colectivos,de diciembre veinte y dos de: mil noveci 
  

tos ochenta y cuatro.-Capital social ciento siete mil sucres 
  

En la ciudad, de Quito,a los veintidos. días del mes de Diciem, 
  

bre de mil novecientos ochenta y cuatro,siendo las cinco de 
  

la tarde,en el local de la Compañía, situado en la Avenida Dib 
  

de Agosto número quinientos ochenta y dos,oficina doscientos 
  

' cuatro, una vez establecido: ed quorum legal,de conformidad 
  

¿con lo dispuesto en los artículos doce y trece delos Estatu 
  

  

y 

    

-. la ratifican en todas sus partes ).- Se cumplieron los pre» 

tos vigentes: y los artículos ciento diez y ocho,ciento veinte 

youno y cineto veinte y tres de la Ley de Compañíss,la decla+-   ra instalada el señor Ángel Lema, ÁAndranno.en caláídead de 

y”
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Presidente de la Compafífajactuando en la Secreta 8 

señor Gabriel Chiriboga T,- Se acompaña lista ds los socios ay. 

- , 

  

sistentes,cartas poder conferidos para representaciones, con 
  

el número setenta y nueve;es en consecuencia,legal el quorum 
  

establecido determinado en: los artículos de los Estatutos Y > 

de la Ley de CLompafifas invocados.-El señor Presidente agradecé. 

  

_tes.-Dispone sea leída la convocatoria respectiva.-La Sacresa+: 

la asistencia a esta Juntá,demostrando con ello responsabili-]- 

'dad personal de los socios y esperando que las resoluciones a 

_ tomarse sean beneficiusas para la Institución y sus componen=]|: 

ría procede a dar lectura a la convocatoria publicada sn el 
  

mero de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.que diz)" 
NN UE ERA 

diario Ultimas Noticias de la Capital,el día mis$rcolas,pri- 

  

tai="ATAHUALPA"Compafía' Limitada de Transportes en Colectivos] 
  

» 

  

-y:ocho,ciento veinte y. uno y ciento veinte y tres de la Ley 

“de Compañías 

de conformidad con lo dispuesto en'los' artículos ciento diez 

   

  

de - 

  

vigentes,convoca a Junta General: Extraordinaria de Socios , 
  

para el día Sábado: veinte y dos de diciembre de mil novecian=] * 

tos ochenta y cuatro,a las cuatro de: la tarde,en su local: situ 
  

de en la Ávenida-diez de Ágosto quinientos ochenta y dos,de e 

la 

ta 
  

“ción del Acta anterior.-2.-Comunicaciones y resoluciones n= > 

- Capital,para'tratar sobre lo siquiente:-l.-Lectura y aproba= ] 

bre ellas.-3,-:" Informe de Bresidencia.-4.-Informe de Gerencia 
  

y resolución sobre plantsamiento que presente .- 5,- Anóélisis eN 

y aprobación de la Proforma Presupuestaria para el año de. mil 
  

271   novecientos ochenta y cinco.-6.- Resolución sobre CESION(Trag+   
0asal da nartisinarionas .=.7 <fl1ammiám dea M2---: 

a
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Compañia,pata el año de mil novecientos ochenta y cinco .- 
  

Se convoca de manera especial al Consejo de Vigilancia.-Los 
  

socios inasistentes serán snacionados de acuerdo al Reglamentd 
  

Interno de la Compañía +.-duito,ea doce: de diciembre de mil novg- 
  

  

.de la palabra el señor Samuel Muela manifiesta ser opuesto a 

cientos ochenta y cuatro .-f)£rnesto Morales. .-Gerente.-Én uso 

  

que se apruebe el Presupuesto.-Leída que fuera el acta ante- 
  

rior ,el mismo señor Samuel Muela pregunta que es mayoría absd- 
  

'mentariamente es la mitad más uno .-Sigue el proceso de la 

luta,va que la voteción Última hubo esta mayoría,porgue parla+ 

  

Sesión .- La referida Ácta es aprobada con las aclaraciones 
  

presentadas.- Continuando con el proceso de la sesión se esta+ 
  

blace la presencia de noventa y ocho aportaciones .-En el Sex+ 
  

“to  púnto de la convocatotia,en vista de no estar aún la tota+ 
  

lidad del capital Social,el señor Joel Muela pida dejar suspa- 
  

so,hasta tanto se observe si ingresan los socios que faltan 
  

para completarlo,conforme dispone el artículo ciento quince 
  

de la Ley de Compañías .-La Junta decide postergar este punto 

hasta después de las elecciones.- Contínua el proceso de la 
  

  

sesión.- En este momento: de la promesa del señor Presidente, 

  

dos votos ¿Segundo Borja Silva tres votos ,y José Tomás Cen- 

hacen su ingreso los señores:-Segundo Reinaldo Váronez , con 

  

teno_,con cuatro votos ¿con lo que el Capital Social-queda 
  

constitupido con ciento siete aportaciones ; es decir con 
  

todo el Capital de la Compañía.-Entonces ,el señor Joel Pare= 
  

. des,antes de que se termine la sesión, constando .como sexto 
  

    punto de la Convocatoria yu que fuera: postergado a pedido su-   vo.manifíesta que estando ,como se halla todo el Capital so-
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cial.presente en este momento,lamentando el retraso de varios 
  

  

socios,hace' conocer que es deseo de ceder seis aportaciones del 

  

su representado ,el señor Manuel Mosquera Lumba ,que desea se- 

  

- pararse de la Compañía por razones personales, para que los de- 

más secios hagan uso del derecho de preferencia conforme dis- 
  

pone _la' Ley de Compañías .- La Presidencia aceptando lo ex- 
  

“puesto por el señor JJ. Muela-,pone a consideración de. la Junta 
  

de proporsición del sañor J.Muela,para que hagan uso: legal de 
  

3u derecho de preferencia .-No habiendo deseo alguno de parte 
  

de ninguno de los socios.al adquirir las aportaciones puestas 
  

en venta,a pedido expreso del mismo señor Muela,en..su talidad 
  

de Representante del cedente ,señor Manuel Mosquera Cumba ,ma-|- 
  

  

nifissta, haber efectuado una negociación con el señor Carlos 

  

Eduardo Villarreal Tapia,que se desea. adquirir las seis apor- 

  

¡taciones que posee el citado señor Mosquera,la Junta ,en vis- 

ta de no haber deseo de ninguno de los socios por adquirirlas 
  

  

conforme a Lsy , autoriza para que el señor Manuel Mosquera 

|L__Cumba ¿ceda sus seis aportaciones al señor Carlos Eduardo Vi- 

llareal. Tapia .-A su vez, al señor Ángel Flores Mejía ,adi- 
  

¿ciendo desear separarse de la actividad del transporte,pone en| .. 
  

, consideración sus tres certificados de aportación,a fin de que , 
  

¿cualquier socio manifieste su derecho de privilegio ex ¿dqui- 
  

  

rirlas.-Como. tampoco se presenta ningún afán en este sentido 

por ninguno de los Socios ,68l señor Flores manifiesta haber 
  

  

. negociado su derecho de circulación y las tres aportaciones 

  

que poses con el señor Bolívar Rumán Aguilar ,pide autoriza- 

  

. ción para tramitarlo .-La Junta ,en atención a que no ha habi-   -do manifestación de ninguno de los socios nor adouvirir mans   
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aportaciones conforma a derecho,autoriza para que el señor Án- 
  

gel Mariano flores Mejía ceda sus tres aportaciones al señor | 

Bolívar Antonio Román Aguilar.-Estando presentes los señores 
  

Carlos A. Villarreal YT. y Dulávar A. Román A., la Presidencia 
  

proceda a tomarles la Promesa de Ley para que asuman la cali-' 
  

dad de socios de la Coumpañía,los que prometen cumplir con las 
  

disposiciones de la Ley de Compañías ,de los Estatutos y Regla, 

mento Interno de la Compañía y cumplir las demás resoluciones 
  

  

que se tomen,como prestar su respaldo para que la Entidad y 

  

los Ásociados sean beneficiados de cuánto signifique adelanto 
+ 

  

y mejoramiento socio-económiéo general.-A fin de dar inmediato 
s 

trámite a las resoluciones adoptadas por esta Junta,el señor 
  

Flores propone aprobarlas para el fin señalado.-La junta da 
  

por aprobadas las Resoluciones tomadas sautorizando bonex_ an 
  

ejecución sin ningún obstáculo .-Habiéndose cumplido con todos 

los _pintos constantes en la convocatoria respectiva ,la Presi- 
  

* 

  

che_.-Las rectificaciones de la primera pági 

y paréntesis setenta y nueve ;de la página cuatro ,número treinh- ! 
  

ta_y cuatro,de la página cinco entre líneas "queda" y en la__ 

página diez.-Para constancia de todo lo actuada,en la forma 
  

expuesta en la presente Ácta ,la suscriben ,conjuntamente ,los 
  

señores Presidente y Secretario .- f) Angel E, Lema A,- Pre- 
  

sidente .- f) Gabriel Chiriboga T.- Secretario .- És fiel co-_] 

pia de la parte pertinenté del acta que reposa an archivo de] 

la Compañía .- A la cual me remito _ en caso necesario.   

C E OR TI Fo IT cO o, en Quito ,.. a cuatro 
      da marzo dea mil novecientos ochenta v cinco .. f) Gahnia? 

4
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¡Chiriboga T.-Secretario .- Hay un sello. - .  ., 
  

  

  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA > 
  

. EDPIA,signada y firmada en Quito a veinte de marzo de mil .. 
  

novecientos ochenta y cinco .-: cv 
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ÑAZON:- Ds nota al nenas 4% 1á Locritna Matriz respectiva: 

A 

  

  

+ 

instrumento público. . : . 
  

Quito,a 20 de Mazo de 1,985 . LAA. 
  

      Ey Notario, 

  

  

    

  

  

    

  

  

      . su tosó nota el swergen de la insaripaión Aus 1137 del 

Regsltra Mercantil, de custro de septianire de mii novententes satan» 
SE CES ES os USndiarHs 0 10m da 

la Cometa de Trangportes ATAHUALPA CIA4 ATODOS jerente a la 
presente isasón de Particifeciones»» Lula; A Sd A de | 

aii novecientos ochenta y cLínc0.= El ep en EY md IN o   
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